
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolito de bebidas derivadas de alcoholes natura
les, excepto brandies, que se exporte se podrá importar con 
franquicia arancela la cantidad de alcohol medida en litros y de
cilitros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto. El interesado quedará obligado a presentar en 
el momento del despacho de la exportación un certificado de la 
inspección de alcoholes .acreditativo del tipo de alcohol utilizado 
en el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, para la elabo
ración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición del alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la 
reposición de alcoholes nacionales de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alco
holera.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de las dos formas 
de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, que se aporten para solicitar la re
posición de alcoholes deberá ser unida al expediente de conce
sión o invalidada por el Organismo autorizante de dicha re
posición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
za exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Octavo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria, el plazo para solicitar las importaciones será do un año a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el día 
30 de agosto de 1982 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera do despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Diez.—Con objeto de obtener mejores condiciones comerciales 
en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus com
pras al exterior, total o parcialmente, a través de entidades o 
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el 
Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten la cesión 
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución 
de lo importación.

Once.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Doce.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de ll de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29650 ORDEN de 27 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Benete Jan Paláu» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y 
la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Benet Jan Paláu» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcoholes rectificados y la exportación de bebi
das derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Benet Jan Paláu», con domicilio en 
President Companys, sin número, y DNI 36.616.946.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados.
— Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
— No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Productos de exportación:
— Bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bradies.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

 Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies, que se exporte se podrá Importar con 
franquicia arancelaria la cantidad de alcohol medida en litros y 
decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto. El interesado quedará obligado a presentar en el mo
mento del despacho de la exportación un certificado de la inspe- 
cación de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, para la elabo
ración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) bien por la 
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-al
coholera.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de las dos formas 
de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acredita
tiva de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales excepto brandies, que se aporten para solicitar la repo
sición de alcoholes deberá ser unida al expediente de concesión 
e invalidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales, o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también, se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge- 
ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria.

Octavo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria, el plazo para solicitar las importaciones será de un año



a partir de la fecha de las exportaciones rspectivas, según lo 
establecido en el aparlado 3.6, de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

s cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de 
septiembre de 1982 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspodnientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Diez.—Con objeto de obtener mejores condiciones comerciales 
en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus com
pras al exterior, total o parcialmente, a través de entidades o 
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el 
Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten la cesión 
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución 
de la importación.

Once.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Doce.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Jo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29651 ORDEN de 27 de septiembre de 1982 por la que 
se modifica a la firma «Productos Vital Carlos 
Schneider, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de zumos 
de naranja concentrados y la exportación de los 
mismos productos concentrados o naturales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámires reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Vital Carlos 
Schneider, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de zumos de 
naranja concentrados y la exportación de los mismos productos 
concentrados o naturales, autorizados por Orden ministerial 
de 14 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de fe
brero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento active a la firma «Productos Vital Carlos Schneider, So
ciedad Anónima», con domicilio en camino de Daimuz, número 1, 
Gandía (Valencia), y NIF A-16041471, en el sentido de incluir 
como nuevos productos de exportación los zumos de naranja con 
adición de azúcar naturales (10/12° Brix) o concentrados (30/ 
70° Brix) PP. EE. 20.07.44.1 y 20.07.73.2.

As mismo se sustituye por la siguiente la cláusula especial 
de tipo fiscal recogida en el último párrafo del punto 2.° de la 
citada Orden ministerial de 14 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de febrero).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de importación la ecidez y graduación Brix del con
centrado de naranja importado, y en la documentación aduanera 
de exportación, la acidez y graduación Brix del concentrado de 
naranja realmente utilizado en la elaboración del zumo a expor
tar, asi como los mismos datos respecto de este último.

Igualmente deberá declarar en dicha documentación adua
nera de exportación la acidez y graduación Brix del concen- 
trado nacional mezclado con la mercancía importada realmente 
utilizada y el porcentaje en peso del azúcar añadida al producto 
exportado.

Las aduanas, con la periodicidad que estimen conveniente, 
procederán a extraer muestras, tanto de las mercancías de im
portación como de los productos de exportación, para su análisis 
en el Laboratorio Central de Aduanas.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
24 de febrero de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en ia restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad .los restantes 
extremos de la Orden de 14 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de febrero), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P. D. (Orde nministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29652 ORDEN de 27 de septiembre de 1982 por la que 
se prorroga o la firma «Gerome, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cueros y pieles y la exportación de 
prendas de vestir y bolsos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gerome, S L.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cueros y pióles y exportación de prendas 
de vestir y bolsos, autorizado por Orden ministerial de 28 de ju
lio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto), poste- 
riormente modificada y prorrogada por Ordenes ministeriales de 
12 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1979); 30 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de diciembre) y 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del día 9 de 
agosto de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Gerome, S. L.», con domicilio en Zamora, 99, Bar- 
celona-18.

— Mercancías de importación:
1. Cueros y pieles de ternera, curtidos y terminados (box- 

calí, otros que cuellos y faldas, no apergaminados, posición 
estadística 41.02.28.5.

2. Cuellos y pieles de otros bovinos:
2.1. Curtidos y terminados, otros que cuellos y faldas.
2.1.1. Sin dividir, no apergaminados, otros que para suelas, 

posición estadística 41.02.32.5.
2.1.2. Divididos no apergaminados.
2.1.2.1. Flor, P. E. 41.02.35.5.
2.1.2.2. Serraje, P. E. 41.02.37.5.
2.2. Agamuzados, P. E. 41.06.80.
3.3. Pieles de ovino:
3.1. Curtidas y terminadas, no apergaminadas, de curtición 

otra que al alumbre o al azufre, P. E. 41.03.99.3.
3.2. Agamuzadas, P. E. 41.08.20.
4. Pieles de caprino:
4.1. Curtidas y terminadas, no apergaminadas, posición es

tadística 41.04.99.2.
4.2. Agamuzadas, P. E. 41.06.80.
5. Pieles de porcino:
5.1. Curtidas y terminadas, P. E. 41.06.91
5.2. Agamuzadas, P. E. 41.06.80.

— Productos de exportación:
A) Prendas de vestir de cuero, P. E. 42.03.10.
B) Bolsos de mano de cuero, flexibles, P. E. 41.02.41.1.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación. Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


